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Profesor coordinador
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Ubicación del despacho: despacho 320, planta alta, módulo F
E-Mail: lsancho@uco.es Teléfono: 957212586

Breve descripción de los contenidos

De la enseñanza técnica a la enseñanza heurística: conceptos y dimensiones. La metodología en los
procesos de enseñanza-aprendizaje. Metodologías activas de enseñanza. Asesoramiento metodológico
para el desarrollo de planes y programas desde la perspectiva de innovación curricular. Planes,
programas y proyectos vinculados a los centros educativos.

Conocimientos previos necesarios

Requisitos previos establecidos en el plan de estudios
Ninguno.

Ninguna.
Recomendaciones
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Programa de la asignatura

1. Contenidos teóricos
1. De la enseñanza técnica a la enseñanza heurística: conceptos y dimensiones.
2. La metodología en los procesos de enseñanza-aprendizaje.
 

2. Contenidos prácticos
3. Metodologías activas de enseñanza. 
4. Asesoramiento metodológico para el desarrollo de planes y programas desde la perspectiva de
innovación curricular. Planes, programas y proyectos vinculados a los centros educativos.
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Metodología

Aclaraciones generales sobre la metodología (opcional)
La metodología será activa y participativa por parte del alumnado.
Para superar la asignatura será indispensable un buen nivel de competencia lingüística y
comunicativa en castellano. La falta de corrección en la elaboración de textos orales o escritos podrá
repercutir de forma negativa en la calificación final.
Se tendrá en cuenta una actitud de respeto entre hombres y mujeres, tanto en los textos escritos
como en el comportamiento diario del aula y con el resto de la comunidad universitaria; sin perjuicio,
de la formación en materia de igualdad en la implementación de alguna actividad de manera
específica. Artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres.
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Adaptaciones metodológicas para alumnado a tiempo parcial y estudiantes con discapacidad
y necesidades educativas especiales
El alumnado a tiempo parcial, según el Reglamento de Régimen Académico (artículo 38), son aquellos
estudiantes que por motivos debidamente justificados sean autorizados a matricularse de entre 24 y
36 créditos en estudios de Grado. El alumnado matriculado a tiempo parcial deberá comunicarlo al
comienzo del curso al profesorado responsable de la asignatura, con el fin de que se puedan
establecer los mecanismos de seguimiento que se consideren oportunos. En esta asignatura, el
alumnado cuya asistencia sea a tiempo parcial tendrá que realizar las mismas pruebas que el resto de
compañeros/as.
Alumnado con dificultades para seguir el normal desarrollo del curso: el equipo docente tendrá en
cuenta las recomendaciones proporcionadas por el Área de Inclusión de la UCO y propondrá, cuando
sea necesario, actividades complementarias para poder superar la evaluación teórico-práctica de la
asignatura.

Actividades presenciales

Actividad Grupo completo Grupo mediano Total

Actividades de comunicacion oral 10 - 10

Actividades de evaluación 5 5 10

Actividades de exposición de contenidos
elaborados

5 - 5

Actividades de expresión escrita - 5 5

Actividades de procesamiento de la
información

5 5 10

Total horas: 25 15 40

Actividades no presenciales

Actividad Total

Actividades de búsqueda de información 25

Actividades de procesamiento de la
información

35

Total horas: 60

Resultados del proceso de aprendizaje

Conocimientos, competencias y habilidades

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su
área de estudio.

CB2
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Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones
a un público tanto especializado como no especializado.

CB4

Saber aplicar los conocimientos al trabajo de forma profesional y, por tanto, ser
capaz de elaborar y defender argumentos y resolver problemas en los diferentes
ámbitos aplicados de la Psicología.

CG2

Ser capaz de elaborar informes orales y escritos desde el ejercicio profesional de la
Psicología.

CG6

Conocer y perfeccionar el nivel de usuario en el ámbito de las TIC.CT2

Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo y la capacidad de
emprendimiento.

CT3

Utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los
destinatarios, y saber proporcionar retroalimentación a los mismos de forma
adecuada y precisa.

CE17

Conocer y aplicar los conocimientos necesarios para promover la calidad de vida
de los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos:
educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones, ambiental y comunitario.

CE18

Planificar e implementar programas de intervención y su evaluación.CE19

Aplicar los conocimientos sobre procesos educativos y de aprendizaje a distintos
contextos.

CE20

Analizar e interpretar los resultados de una evaluación en el ámbito aplicado y/o de
una investigación.

CE21

Ser capaz de trabajar en equipo asumiendo roles de colaboración y liderazgo.CE23

Conocer los modelos teóricos de la Psicología de la Educación para explicar los
procesos de enseñanza-aprendizaje.

CE26

Colaborar con otras disciplinas y profesionales afines, y valorar las aportaciones
que provienen de otros campos de estudio.

CE28

Definir los objetivos, elegir las técnicas adecuadas y elaborar el plan de la
intervención básico en función del propósito de la misma (prevención, tratamiento,
rehabilitación, inserción, acompañamiento) en función de las necesidades y en los
diferentes contextos.

CE15

Métodos e instrumentos de evaluación

Competencias
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CB2 X X X

CB4 X

CE15 X

CE17 X X

CE18 X X
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Competencias
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CE19 X X X

CE20 X X X

CE21 X X

CE23 X

CE26 X X X

CE28 X X

CG2 X X

CG6 X

CT2 X

CT3 X

Total (100%)

Nota mínima (*)

40%

5

25%

5

35%

5

(*)Nota mínima (sobre 10) necesaria para que el método de evaluación sea considerado en la calificación final de la asignatura. En todo caso, la calificación final
para aprobar la asignatura debe ser igual o superior a 5,0.

Aclaraciones generales sobre los instrumentos de evaluación:
Para obtener una calificación final positiva en la asignatura se tendrá que haber superado cada una
de las 3 pruebas de evaluación con mínimo un 5 sobre 10. En caso contrario, no se realizará la suma
de las calificaciones. La calificación de las pruebas de evaluación (examen, medios orales y
producciones elaboradas por el estudiantado) superadas solo se mantendrá hasta la fecha de la
última convocatoria del curso académico en vigor.
El plagio parcial o total de cualquier contenido en el trabajo realizado por el alumnado conlleva la no
superación de la asignatura en su totalidad.

Aclaraciones sobre la evaluación para el alumnado a tiempo parcial y necesidades
educativas especiales:
El alumnado matriculado a tiempo parcial (matriculado de un menor número de créditos por curso
académico) deberá comunicarlo al comienzo del curso al profesorado responsable de la asignatura,
con el fin de que se puedan establecer los mecanismos de seguimiento que se consideren oportunos.
Cada docente implementará las adaptaciones metodológicas necesarias para facilitar la secuencia
curricular de la asignatura al alumnado con necesidades educativas especiales. Las estrategias
metodológicas y el sistema de evaluación contemplados en esta Guía Docente serán adaptados de
acuerdo con las recomendaciones proporcionadas por el Área de Inclusión de la UCO.
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Aclaraciones sobre la evaluación de la convocatoria extraordinaria y convocatoria
extraordinaria de finalización de estudios:
Se evaluarán las competencias teórico-prácticas de la asignatura en la fecha indicada por la Facultad
y de forma coherente con los sistemas de evaluación definidos para el resto de convocatorias.
La calificación mínima para superar la materia será un 5. La calificación de las pruebas de evaluación
superadas solo se mantendrá hasta la fecha de la última convocatoria del curso académico en vigor.

Criterios de calificación para la obtención de Matrícula de Honor:
Según la puntuación máxima en la evaluación, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Régimen Académico de la UCO.

Objetivos de desarrollo sostenible

Educación de calidad
Igualdad de género
Reducción de las desigualdades

Las estrategias metodológicas y el  sistema de evaluación contempladas en esta Guía Docente responderán a los
principios de igualdad y no discriminación y deberán ser adaptadas de acuerdo a las necesidades presentadas por
estudiantes con discapacidad y necesidades educativas especiales en los casos que se requieran.
El estudiantado deberá ser informado de los riesgos y las medidas que les afectan, en especial las que puedan tener
consecuencias graves o muy graves (artículo 6 de la Política de Seguridad, Salud y Bienestar; BOUCO 23-02-23).
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